
EL PRACTICUM EN LA FACULTAD 

DE EDUCACIÓN

GRADO EN MAESTRO EN 
EDUCACIÓN INFANTIL Y 

PRIMARIA (2024-25)
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MAESTRO EN E. INFANTIL/E. PRIMARIA



PRÁCTICAS ESCOLARES EXTERNAS

Practicum II: Prácticas específicas externas en 
Educación Infantil / de la Mención en 

Educación Primaria (4º Curso)

El Practicum II pretende que el alumno afiance y desarrolle las
competencias profesionales requeridas en los grados de maestro
dentro de su Grado o Mención específicos y adquiera un
conocimiento práctico de actuación en el aula determinada de su
especialidad.
Consta de 200 horas (8 semanas) de permanencia en jornada
escolar completa en el Centro.
Durante el curso 2024-2025 se realizarán entre el 4 de
noviembre de 2024 y el 10 de enero de 2025.
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PRÁCTICAS ESCOLARES EXTERNAS

Practicum I: Prácticas escolares externas en 

Educación Infantil / Primaria (3º Curso)

El Practicum I pretende que el alumno establezca un contacto
inicial con un centro escolar de su etapa educativa, realizando
una observación y reflexión de carácter global sobre la escuela y
todos los agentes educativos implicados en ella.

Consta de 225 horas (9 semanas) de permanencia en jornada

escolar completa en el Centro.

Durante el curso 2024-2025 se realizarán entre el 17 de
marzo y el 30 de mayo de 2025.
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INCORPORACIÓN A LOS CENTROS 

ESCOLARES

1. Certificado Negativo de Delitos Sexuales

2. Compromiso de Confidencialidad

3. Seguro Universitario.
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ACTIVIDAD PRÁCTICA EN LOS 

CENTROS ESCOLARES
1. Período inicial de observación y recogida de

información

2. Participación guiada

3. Participación autónoma supervisada

De forma paralela, durante el período de estancia en el
centro de prácticas el estudiante deberá asumir la
realización de una Memoria Final del Estudiante que
complementará el desarrollo de las competencias ligadas al
Practicum y servirá para su evaluación final.
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ACTIVIDAD PRÁCTICA EN LOS 

CENTROS ESCOLARES

1. Período inicial de observación y recogida de información: 
Incorporación a la comunidad educativa, indagación acerca del conocimiento 
del centro y reflexión sobre su funcionamiento y el de los profesionales que allí 
trabajan. Observación de la actuación y metodologías docentes del tutor en el 
aula. 

2. Participación guiada: 
Primeras experiencias netamente profesionales y sencillas, guiadas por el tutor 
del centro: Corrección de actividades, ejercicios y cuadernos de trabajo, 
intervenciones puntuales con los estudiantes como grupo o a nivel individual, 
preparación de materiales curriculares a propuesta del tutor...

3. Participación autónoma supervisada: 
Experiencias profesionales cotidianas de orden más complejo, también guiadas 
y supervisadas por el tutor, pero en las que el estudiante en prácticas realiza, 
planifica y ejecuta el proceso completo (confección y aplicación de tareas, 
ejercicios, elaboración de proyectos, realización de itinerarios didácticos, 
exposiciones, puesta en común...).
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INFORME DE EVALUACIÓN DE 

PRÁCTICAS

• Los maestros tutores emitirán un INFORME DE
EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS.

• El maestro tutor recibe un CORREO ELECTRÓNICO
con la documentación de prácticas al inicio de las
mismas (Incluye Guía del Practicum, Informe evaluador,
etc.) y posteriormente otro correo con un link para
rellenar el informe evaluador.

• En el informe evaluador se tomarán en cuenta
indicadores cualitativos y cuantitativos.
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LA CALIFICACIÓN FINAL EN LA 

ASIGNATURA DE PRÁCTICAS EXTERNAS 

ESTARÁ CONSTITUIDA DE UN 70% DEL 

INFORME EVALUADOR Y UN 30% DEL 

MEMORIA FINAL DEL ESTUDIANTE.
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INFORMACIÓN PARTICULAR DE 

EVALUACIÓN 
La calificación de las prácticas escolares externas será de
“suspenso” o “no presentado” en estos casos cuando:
• El Informe evaluador de su participación en el centro de prácticas

está calificado como “suspenso”.
• Haya dos faltas de asistencia no justificadas o el alumno se ausente

de forma prolongada sin justificación.
• Haya un retraso no justificado en la entrega la Memoria Final del

Estudiante.
• La no entrega de la Memoria Final del Estudiante.

Las revisiones de todas las calificaciones se harán con el tutor
académico de la Facultad.
En ningún caso, el estudiante puede ponerse en
contacto directamente con el centro de prácticas o su
tutor en el centro para revisar su calificación.
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CONTACTOS CON EL CENTRO

• Tanto los coordinadores de prácticas del colegio
como los directores reciben la misma
documentación de los tutores a través del correo
electrónico, excepto el link.

• El contacto con ellos, en principio, se realizará
telefónicamente o por correo electrónico.

• Se realiza una visita al centro durante el periodo
de prácticas concertada con el tutor.
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GRACIAS
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